
  

Santo domingo, 23 de octubre de 2015 

Ing. 

JOSÉ NICOLAS DUEÑAS SALGADO 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me es grato comunicarle que mediante junta general extraordinaria de socios 

de la Compañía SALGADO ALBAN CIA. LTDA. Celebrada el veinte y dos de octubre de dos mil 

quince, se le designo a usted como Presidente de la misma, debiendo subrogar en funciones al Gerente 

General de la compañía conforme lo determinan sus estatutos sociales. 

Sus facultades son las determinadas en la Escritura Pública de Constitución otorgada ante el Notario 

Primero del cantón Quito el veinte y nueve de julio de dos mil quince e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Santo Domingo el dieciséis de octubre de dos mil trece, con el número 146, 

repertorio 3393. 

Su designación es para un periodo de dos años de acuerdo a los estatutos de la Compañía. 

Al pie de este nombramiento le agradecemos se sirva certificar su aceptación para los fines legale: 

pertinentes. 

SALGADO ALBÁN CIA. LTDA. 

A MANTILLA O arcapo 

Gerente general 

Dejo constancia de mi aceptación al presente nombramiento como Presidente de la Compañía 

SALGADO ALBAN CIA. LTDA. En 
   

Santo domingo, 23 de octubre de 2015 

JOSÉN ÑAS SALGADO TA 

C.C. 1704484326
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[TRÁMITE NÚMERO: 7236 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4855 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 677 
    REGISTROSS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SALGADO ALBAN CIA.LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR DUEÑAS SALGADO JOSE NICOLAS 
  

IDENTIFICACIÓN 1704484326 
  

CARGO: PRESIDENTE 
    PERIODO(Años]):   2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

  VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
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